
 

 

PROCESO ATENCIÓN AL CIUDADANO 

 

PUBLICACIÓN DE RESPUESTAS A DERECHOS DE 
PETICIÓN ANÓNIMOS 

Código: PA01-PR01-F08 Versión: 4.0 
 

  (Artículo 69  Ley 1437 de 2011 Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) 
 

LA SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA FAUNA DEL INSTITUTO DISTRITAL DE PROTECCIÓN Y 
BIENESTAR ANIMAL 

 
Procede a: 

 
Asunto: Publicación de Respuesta a derechos de petición radicado No. 2025BAER0015758 -SDQS No: 4766112025 
 
 
A los 02 días del mes de octubre de 2025 la Subdirección de  Atención a la Fauna del Instituto Distrital y de Protección 
Animal en aplicación del artículo 69 del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo procede a 
publicar la respuesta al derecho de petición de la referencia: 
 

Radicado de entrada: 2025BAER0015758 -SDQS No: 4766112025 
 

Número del radicado de salida y 
fecha de respuesta 2025BAEE0014598 

Expedida por SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA FAUNA 
 

ADVERTENCIA 
 

Ante la imposibilidad de contactar al peticionario o efectuar la notificación personal prevista en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procede a publicar la respuesta de fondo de la petición, por un término 
de cinco (5) días hábiles contados a partir del 02 / 10 / 2025 en la cartelera dispuesta en la sede principal del Instituto 
Distrital de Protección y Bienestar Animal. 
 
JUNTO CON LA PRESENTE PUBLICACIÓN SE ACOMPAÑA COPIA ÍNTEGRA DE LA PETICIÓN Y DE SU RESPUESTA, 
LA CUAL SE CONSIDERA LEGALMENTE NOTIFICADA AL DÍA SIGUIENTE DE LA DESFIJACIÓN DE LA PRESENTE 
COMUNICACIÓN. 
 
 
Anexo: Copia íntegra y legible de la comunicación N°:  2025BAEE0014598. 
 
 

Constancia de desfijación 
 
Se certifica que el presente Aviso estará en cartelera hasta el día 08 de octubre del año 2025 a las 03: 50 horas.  
 
 
 
Firma responsable de la fijación y desfijación: 
  
 
 
 
 

 
_________________________________________ 

LAURA VIVIAN IDROBO AREVALO 
Subdirector(a) de Atención a la Fauna 

​  

 

Proyectó: Elian David López Hernández – Contratista SGC 

Cra 10 No. 26-51 piso 8 
Edificio Residencias Tequendama Torre Sur 
Teléfonos: 305 398 58 53 – 305 366 84 24 
www.animalesbog.gov.co 
proteccionanimal@animalesbog.gov.co 
Bogotá D.C 

http://www.animalesbog.gov.co/
mailto:proteccionanimal@animalesbog.gov.co


 

 

 

Bogotá, 2 de Octubre de 2025 No Radicado : 2025BAEE0014598

 

Señor(a)
ANÓNIMO
Ciudad
 

 

ASUNTO: Respuesta a su solicitud radicada con el No. 2025BAER0015758 -SDQS No: 4766112025
 

 

 

Cordial saludo,

Agradecemos por comunicarse con el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal, para nosotros es
importante atender su solicitud.

Adjunto encontrará respuesta al radicado mencionado en el asunto.

Atentamente,

Subdirección de Atención a la Fauna
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal

Anexo(s): Treinta y Uno (31) folios.

 

Elaboró: Miguel Robles Ortega – Contratista SAF
Revisó: Paola Andrea Montes – Contratista SAF

Nota: Los dos archivos adjuntos, hacen parte de la estructura de la respuesta a su requerimiento (uno es la carta remisoria, el otro es el contenido a
su solicitud).
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Bogotá D.C., octubre de 2025 
 
Señor(a) 
ANÓNIMO 
Ciudad 
   
Asunto:  Respuesta al Radicado IDPYBA No. 2025BAER0015758 – SDQS No. 

4766112025. 
 
Cordial saludo, 
 
En atención al radicado descrito en el asunto, mediante el cual usted señala: “(…) INDICA 
QUE EN UNA CHATARRERIA HAY VARIOS CANINOS QUE ESTAN EN MALAS 
CONDICIONES, TAMBIEN QUE HAY PROBLEMAS DE PLAGAS, QUE ALCALDIOA 
LOCAL Y SECRETARIA DE SALUD YA ESTAN AL TANTO, (…)”. Al respecto, de manera 
atenta, se informa que:  
 
El Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA), le agradece de antemano 
su apoyo y compromiso con la protección y el bienestar de los animales que habitan en 
el Distrito Capital. 

 
En cuanto a su solicitud, amablemente se informa que a través del equipo técnico 
Escuadrón Anticrueldad del IDPYBA se han realizado diecinueve (19) visitas de 
verificación de condiciones de bienestar animal en la Calle 64 A No. 1 F – 29 (Dirección 
verificada Calle 64 A No. 1 A – 29), barrio María Cristina, localidad de Chapinero, y tres 
(3) traslados, cuyos resultados se describen en la siguiente tabla:  
 

Tabla 1. Visitas y traslados realizados por parte del equipo técnico Escuadrón 
Anticrueldad. 

FECHA DE LA 
VISITA 

RESULTADO DE LA 
VISITA OBSERVACIONES 

06 de julio de 2020 Visita fallida 
Al llegar a la dirección reportada informan que no se encuentra 
el tenedor de los caninos. Se observa un canino y dos hembras. 
Se deja comunicación de la visita realizada. 

25 de agosto de 2020 Visita fallida 

Al llegar al punto se confirma que el sitio exacto es el 
parqueadero contiguo a la estación de acueducto. Atiende 
cuidador del lugar y de los animales quien se comunica 
telefónicamente con el tenedor, quien reporta no permitir el 
ingreso sin orden judicial.  

23 de septiembre de 
2020 Visita fallida 

Al llegar al lugar tenedor de los animales no permite el ingreso.  

27 de septiembre de 
2020 Visita fallida 

Se realiza llamado a puerta en el sitio reportado, pero no se 
obtiene respuesta, no se evidencia nadie en el predio. Se 
alcanza a observar canino en buena condición corporal. Se deja 
comunicado de la visita realizada 
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FECHA DE LA 
VISITA 

RESULTADO DE LA 
VISITA OBSERVACIONES 

18 de marzo de 2021 Visita fallida 

Cuidador del predio se comunica vía telefónica con el dueño del 
lugar y tenedor de los animales quien informa que desea estar 
presente en el momento de la visita por lo que no autoriza el 
ingreso, pero accede a realizar programación de la visita 
mediante correo electrónico.  

27 de septiembre de 
2021 Visita fallida 

La visita se realizó en compañía de alcaldía local, Policía 
Ambiental y Ecológica (GUPAE), Subred Norte y Personería de 
Bogotá, la cual no fue efectiva debido a que no permiten el 
ingreso al sitio, a pesar de las múltiples visitas y 
comunicaciones telefónicas con el tenedor de los animales no 
se obtuvo datos para reprogramación.  

04 de noviembre de 
2021 

Traslado por 
competencia a la 
Dirección para la 

Gestión Policiva con 
Rad. 2021EE0010269 

Considerando que pese a las acciones desarrolladas por el 
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal a través del 
equipo técnico del Escuadrón Anticrueldad, no ha sido posible 
verificar las condiciones de bienestar animal de los seres 
sintientes que se encuentran en la dirección referenciada, se 
hizo necesario realizar el traslado a las autoridades 
competentes, a fin que se adopten las decisiones necesarias 
para garantizar la protección y bienestar de los animales que se 
encuentran en el lugar, conforme a la normatividad vigente en 
tema de Protección y Bienestar Animal. 

19 de mayo de 2022 Visita fallida 
Al llegar al lugar una vecina informa que no hay nadie en el 
parqueadero, se realizó llamado a puerta en varias ocasiones, 
pero no se obtuvo respuesta. Se observan dos caninos dentro 
del lugar.  

27 de agosto de 2022 Visita fallida 

Al llegar al lugar se realizó llamado a puerta en varias 
ocasiones, pero no se obtuvo respuesta. No se ven ni escuchan 
animales. Se realiza llamada telefónica al responsable del 
predio quien comenta que no se encuentra en el lugar.   

30 de agosto de 2022 
Visita efectiva: 

concepto pendiente 
para tres (3) caninos 

La visita se realizó en compañía de alcaldía local, Policía 
Metropolitana de Bogotá, Inspecciones de policía, cuyo 
resultado arrojó un concepto pendiente para tres (3) caninos, 
otorgando al tenedor/cuidador un compromiso de bienestar el 
cual consiste en: 
 
Parámetro Nutrición: suministrar agua limpia y fresca 
continuamente, la cual debe estar resguardada de condiciones 
climáticas; evitar que haya comidas caseras y aguas posadas 
 
Parámetro Confort: adecuar el espacio de permanencia de los 
caninos en un cuarto, retirar el material que se encuentra en el 
lugar (madera, basura, escombros), realizar fumigación 
efectiva, adecuar una superficie de descanso que aísle del piso 
y suministrar una superficie blanda más amplia. 
 
Parámetro Salud: presentar soporte de desparasitación 
externa en próxima visita. Se sugiere esterilizar y presentar 
registro de raza. 
 
Parámetro Estado Mental: suministrar enriquecimiento 
ambiental (botellas con snack, pelotas, juguetes) 
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FECHA DE LA 
VISITA 

RESULTADO DE LA 
VISITA OBSERVACIONES 

3 de enero de 2024 Visita fallida 

Al llegar al predio nadie atiende al llamado a puerta, se realizó 
comunicación telefónica con tenedor quien informa ya no 
trabaja en el lugar, no brinda datos del nuevo tenedor de los 
animales.  

22 de marzo de 2024 Visita fallida 

Al llegar al predio se encontró una persona quien informa que 
el tenedor de los caninos no se encuentra en el predio. 
Adicionalmente informa que en ocasiones los animales son 
llevados en la noche al apartamento. Se deja comunicado de la 
visita realizada. 

01 de abril de 2024 

Traslado por 
competencia a la 
Dirección para la 

Gestión Policiva con 
Rad. 2021EE0003322 

Considerando que pese a las acciones desarrolladas por el 
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal a través del 
equipo técnico del Escuadrón Anticrueldad, no ha sido posible 
realizar el seguimiento a los compromisos establecidos en la 
visita del 30 de agosto de 2022 en virtud del concepto pendiente 
emitido en la dirección referenciada, se hizo necesario realizar 
el traslado a las autoridades competentes, a fin que se adopten 
las decisiones necesarias para garantizar la protección y 
bienestar de los animales que se encuentran en el lugar, 
conforme a la normatividad vigente en tema de Protección y 
Bienestar Animal. 

02 de abril de 2024 Visita fallida 

Visita realizada en compañía de alcaldía local. Al llegar a la 
dirección reportada se solicita a la persona que atiende la visita 
establecer comunicación con el responsable del predio y 
tenedor de los animales ya que no se obtuvo respuesta al 
comunicado dejado en la visita anterior. La persona informa que 
en el lugar no se encuentra el tenedor y que los trabajadores no 
tienen permitido dejar ingresar al predio; así mismo confirmó 
que la persona que atendió la visita efectiva ya no trabaja en el 
lugar.  

12 de junio de 2024 Visita fallida 

Al llegar al predio informa el cuidador del lugar que va de salida 
y no puede atender la visita, comenta tener dos caninos para el 
cuidado del lote y que un fiscal le informó que el caso se 
encontraba cerrado. Solicita reprogramar mediante 
comunicación telefónica. 

29 de junio de 2024 
Visita efectiva: 

concepto pendiente 
para un (1) canino 

El equipo técnico del Escuadrón Anticrueldad, realizó una visita 
de seguimiento para la verificación de condiciones de bienestar 
animal, cuyo resultado arrojó un concepto pendiente para un 
(1) canino, otorgando al tenedor/cuidador un compromiso de 
bienestar el cual consiste en: 
 
Parámetro Nutrición: realizar aseo y limpieza diaria de 
comederos y bebederos, suministrar agua limpia a voluntad y 
hacer cambio diario, almacenar el alimento concentrado bajo 
sellado hermético o gancho, continuar manteniendo la 
condición corporal 
 
Parámetro Confort: realizar aseo y limpieza de la superficie de 
descanso de los caninos. 
 
Parámetro Salud: se sugiere esterilización profiláctica a Toby, 
vacunación preventiva y obligatoria anual con firma y sello del 
profesional (presentar soportes), realizar desparasitación 
interna y externa (presentar soportes), atencion médica para los 
dos caninos (presentar soportes). 
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FECHA DE LA 
VISITA 

RESULTADO DE LA 
VISITA OBSERVACIONES 

 
Parámetro Comportamiento: seguir permitiendo la expresión 
de comportamientos naturales, evitar salidas sin supervisión, 
nunca dejar los animales en contención. 
 
Parámetro Estado Mental: evitar estados mentales negativos 
como miedo, ansiedad y estrés a través del enriquecimiento 
ambiental (pelotas, huesos de fémur, caldo congelado) siempre 
bajo supervisión. 

14 de abril de 2025 Visita fallida 

Al llegar al predio se establece comunicación telefónica con la 
persona cuidadora de los animales quien informa no poder 
atender la visita por no encontrarse en el lugar. Sugiere 
reprogramar mediante llamada.  

09 de junio de 2025 Visita fallida 

Al llegar al predio se realiza llamado a puerta, atiende un 
ciudadano quien afirma llamar al tenedor para solicitar 
autorización para la visita de seguimiento, luego de unos 
minutos se acerca e informa que la persona se encuentra lejos 
y no puede atenderlos, tampoco autorizo el ingreso al lugar. Se 
deja en el sitio comunicación de la visita realizada.  

02 de julio de 2025 Visita fallida 

Al llegar al predio atiende cuidador del lugar quien solicita 
aclaración sobre el motivo de la visita, una vez indicados los 
motivos se estableció comunicación telefónica con el tenedor 
de los animales quien manifiesta su inconformidad con las 
visitas. Sin embargo, accede a reprogramar la visita de 
seguimiento telefónicamente. Adicionalmente saca a los 
caninos los cuales se ven en aparentes buenas condiciones.  

02 de julio de 2025 

Traslado parcial por 
competencia a la 
Alcaldía Local de 

Chapinero con Rad. 
2025BAEE0009145 

El Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal realizó 
traslado parcial del presente caso a la Alcaldía Local de 
Chapinero bajo el radicado de salida 2025BAEE0009145 del 02 
de julio de 2025, para que dentro de sus competencias se 
brinde la atención requerida frente a los conflictos de 
convivencia ocasionados por la tenencia de animales 
domésticos. 

29 de julio de 2025 Visita fallida 

La visita se realizó en compañía de GUBIM (Grupo 
Control a la Biodiversidad y Protección Animal) y Policía 
Metropolitana de Bogotá - Protección Ambiental y 
Ecológica (GUPAE – MEBOG) de la Policía Nacional, 
pero no se pudo materializar debido a que, no se 
encontró al tenedor/cuidador de los animales. Se 
estableció comunicación telefónica con el responsable, 
quien informo haber recibido una visita en la mañana y 
no poder atender en el momento, por lo que se sugirió 
reprogramar nuevamente de manera concertada para 
que el acercamiento sea efectivo. 

15 de septiembre de 
2025 Visita fallida 

La visita se realizó en compañía de Policía Metropolitana 
de Bogotá - Protección Ambiental, Secretaría Distrital de 
Salud, Alcaldía Local de Chapinero y Personería, pero no 
se pudo materializar debido a que, el tenedor de los 
animales no permite el ingreso al predio. 

Fuente: Programa Escuadrón Anticrueldad del IDPYBA 
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En este sentido, se programó nueva visita de verificación de condiciones de bienestar 
animal, la cual se realizará de acuerdo con la programación establecida por el Instituto 
para la atención de casos de presunto maltrato animal en las 20 localidades de la ciudad, 
con el fin de proceder acorde a nuestras competencias. 
 
Se adjunta a la presente comunicación, actas parciales de las visitas realizadas, que 
contienen todos aquellos datos suficientes para dar respuesta a lo solicitado, sin que se 
menoscaben los derechos de los titulares de la información, de conformidad con la 
Política de Protección de datos del IDPYBA y lo señalado por la Ley 1581 de 2012 y su 
Decreto Reglamentario 1377 de 2013. 

Es importante indicar que actualmente el Instituto presenta una alta demanda en cada 
uno de sus programas. Por esta razón, si usted llega a evidenciar alguna situación que 
cause daño grave a la salud física y/o emocional y requiera atención inmediata, puede 
solicitar la intervención de la autoridad policiva más cercana o reportarla al Número Único 
de Emergencias - NUSE 123, acompañando la denuncia con información detallada sobre 
el tiempo, modo y lugar de los hechos, de manera que pueda ser atendida oportunamente 
por la autoridad competente. 
 
Así mismo y con el propósito de acoger exclusivamente los reportes de los habitantes de 
Bogotá relacionados con las distintas modalidades de maltrato animal: negligencia, 
sobreexplotación y/o explotación comercial, maltrato físico y/o emocional, abandono y 
abuso sexual, el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal cuenta con la Línea 
Única Contra el Maltrato Animal (601) 439 98 01, donde cualquier ciudadano podrá 
comunicarse con un operador para reportar una situación de maltrato y/o crueldad animal 
y otorgar la información precisa del caso y el material probatorio, junto con sus datos 
personales de contacto, los cuales serán tratados bajo las políticas de confidencialidad 
existentes.  
 
Finalmente, manifestamos nuestra disposición para brindar cualquier información 
adicional que se requiera sobre el asunto. 
 
Cordialmente; 
 
 
 
LAURA VIVIAN IDROBO ARÉVALO 
Subdirectora de Atención a la Fauna 
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal 
 
Anexo: Archivo PDF con actas parciales de las visitas y traslados realizados 
 
Elaboró:  Miguel Robles Ortega – Contratista SAF  
Revisó: Paola Andrea Montes – Contratista SAF 
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Bogotá D.C., noviembre 2021                                                    
  
Doctor   
ADOLFO ANDRES MARQUEZ PENAGOS   
Director para la Gestión Policiva  
Secretaría Distrital de Gobierno   
adolfo.marquez@gobiernobogota.gov.co    
Calle 11 No. 8 – 17, Edificio Liévano  
Ciudad  
  
  
Asunto: Remisión competencia a Inspecciones de Atención Prioritaria del radicado IDPYBA 
No. 2020ER0005550 del 25 de junio de 2020 y radicado IDPYBA No. 2021ER0009578 del 
21 de septiembre de 2021.  

   
Cordial saludo.   

   
En archivos anexos encontrará documentos de traslado correspondientes a los casos 
referenciados en el asunto, en los cuales se narran los hechos ocurridos desde el día 25 de 
junio de 2020 en la calle 64 A No. 1 F – 29, barrio María Cristina de la localidad Chapinero, 
los cuales dan cuenta del presunto maltrato perpetrado contra caninos por parte de su 
tenedor y/o propietario.  
 
Finalmente, manifestamos nuestra disposición para brindar cualquier información y/o 
acompañamiento técnico que se requiera de conformidad con el Artículo 113 de la 
Constitución Política de Colombia, agradecemos su apoyo y compromiso con la protección 
y bienestar de los animales. 
 
 
 
Atentamente,  
  
  
 
 
 
JOHANNA DEL PILAR IZQUIERDO PÁEZ  
Subdirectora de Atención a la Fauna  
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal  
 

Anexo: Carpeta digital con el acta y la petición. 
 
Elaboró: Diana Carolina Martin- Contratista - SAF  
Revisó/ Aprobó: Sandra Medina Vanegas – Profesional Registro Y Control – SAF  
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ACTA DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO DE CONDICIONES DE BIENESTAR ANIMAL 
BOaOTA ALCALDAMAYOR EPROTECCION 

Y MENESTAR ANDAAL 
Código: PMO5-PRO8-FO3 Versión: 5.0 
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Toncl han Mono 
1233S I03F oac 

Tipo de documento: C.c Pasaporte OCédula Extranjería 
Nunero de documento 

Telefone: 31 2ALS428 lGdnere: Edad: 
mallsajen- GAK S haimarPearsons que habtan en el predio: ConticroPeCi 
Tip de vlivienda Prai Anca Failla Autorlza Ingreso al Inmueble: Tipo y nümero documento: 

CASIFICACIÓN DENMSITA EALUDA 
Direcclón no 

Drecclón no existe O nnra e OAUsencla de tenedor 
ponSaDie 

No se permtió el 

|Motivo de Visita Falllda: encontrada animal ingteso 

jNo corresponie lo menclcnado Onaud ouro O 2Cu 
25e eja comunicación?: No aplica Plazo (dlas): Tipologia de la Petición Gravedad Leve -

El tenedor reprogramd: No No aplica Fecha/tora: Gravedad Medla OGravedad Alta No Aplica O 
Próaim actuación: Keprogramar sin palicla Remitir a Inspección de Policla ORemitir a GELMA OCerrar el Caso Reprogramar con policia 

Fue poslble observar el animal: No No aplca O Estado: 

Observaciones adiclonales: 

" Lgga Sc goleea oo msistenoa u no hau resprosis 
No se Ven nf Scucan bs anRValos, lama l responsaoe 

COmena ae no se enaentra en e moMonto doseO C 
aca xamdi nueNdmenle 

FAUNASILVESTRE Acta de Incautaclón No. Acta de Atenclón de Control de Fauna Slvestre SDA No.: No. AnImales: 

Medlante el presente escrlito, y con fundamento en el Articulo 46A de la Ley 84 de 1989, el Instltuto Distrital de Protecclóny Blenestar Anima-1DPYBA- solicita a la autoridad 

policlva presente realzar de forma Inmedlata la APREHENSIÓN MATERIAL PREVENTIVA del(los) animal(es) valoradols) en la presente visita, la cual conslste en retener el/los 
SOLICITUDDEAPREHENSION animal/es victImas de presunto maltrato y entregar en custodla temporal al 1DPYBA mientras la autoridad competente declde su situaclón Juridica conél propósito de evitar 

ANIMALES DOMESCO5una mayor afectaclón en su blenestar (salud e integrldad fisica y emocional), Art 8 de la Ley 1774. 

El (los) animal (es) que requlere (n) aprehenslón materlal preventiva se encuentra individuallzado con el No. 
No aplica 

Sehor propletario (o: Se Infarma que de conlormidad con el anticulo 119 de la Ley 1801 de 2016 modillado por el articulo Nombre: 

2 de illey 2054 de 2020, usted podrá solictur la devoludón del animal dentro de los 30 dias calendario contados a partir aeAitortdadde Polci dia suiente déla sprehenalán material preventiva, sin aje esto garantice lo davoluctón del mismo pues sari la sutoridad 
Firma: compptente qulen asi lo defina, so pena de decarar el esthdo de abandono del animal. La sollcitud podrá presentarse en laompatante.eectua 

ede el 10PT5A, en l arrea 10No. 2651, plso 8Toe Súr, Edlldlo Residenclas Tequendama, en la cludad de Bogotd, o deel proca dlmlente de 
maner avs leeo dedntce prolecdonalimlaimalsbog gov.o. En caso de qus proceda la davolucdn.ehanslón materialCargo / placa: 

usted eberá garantlzar los gastos de atendón, cuid ado yplojamien to que l enudad heya deslinado parn ia proteccion delpreventlve y/o reclbe y simpars lo cul se hará is lquidación de expensas, lasicuales deberin ser canceladas dentro de un plaio miximo de 15 

da calendario. En caso de no cancelarfas en el plazo establecido, el 1DPYBA a la autorldad carespondlente diupondrá 
definltamenie deilos) anime les) objeto de soliciud contgrme al Parigralo del ariculo 46A de la Ley B4 de 1989 adicionado 

autoriza le'presente 
solieltud: 

Entidad: 
por el articulo 8 de la Ley 1774 de 2016. 

Mediante este documento, el cual ha sido leldo e informado en su totalidad al propletario(a) y/o tenedor (a) del(los) individuc(s) aprehendidos & entregados voluntariamente, el 
Institto Distrital de Protecclón y Blenestar Añimal informa, que reallzará exámenes médicos y conductuales que determinen sl los animales son portadores de enfermedades zoonóticas 

(que afecten al ser humano), que comprometan la salud püblica o constituyan fuente de propagaclón de enfermed ades transmislbles o exóticas para los animales, caso en el cual, se 
procederd a practlcar la eutanasia humanitarla de conformldad con el articulo 19 de la Ley 576 de 2000. Entiéndase eutanasia como "la muerte sin dolor", la cual es considerada en 

medicina veterinaria como un recurso terapéutico (a condiclones fisicas que generan dolor y sufrimlanto) y como una medlda sanitaria, en cuyo caso será obligatorla. 

Arexo Concepto de Condiclones de Blenestar Numero de Indivlduos valorados Numero de Conceptos favorables 

Anex Ficha de reglstro de procedimlento de campo Número de Conceptos desfavorables Número de Folios anexados de 

Se soliclta compromiso de blenestar? procedimlento de campo 
Nomero de Conceptos pendlentes 
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Bogotá D.C., abril de 2024 
 
  
 
Doctora 
CAMILA CORTES DAZA 
Directora Para La Gestión Policiva 
Secretaria Distrital de Gobierno 
camila.daza@gobiernbogota.gov.co 
Calle 11 No. 8 17 - Edificio Liévano 
Ciudad 
 
 
ASUNTO:  Remisión competencia a Inspecciones de Policía de Atención Prioritaria 

para el Respeto y Cuidado de los Animales - Radicados IDPYBA No. 
2020ER0005500 - MEB131483220, 2020ER0007438 - SDQS No. 
2268692020, 2021ER0000333 - SDQS No. 90142021, 2021ER0009578 - 
SDQS No. 3029672021, 2021ER0009971 - SDQS No. 3102252021, 
2022ER0005060, 2023BAER0017118 - SDQS No. 5804402023, 
2024BAER0001956 - SDQS No. 977662024, 2024BAER0003150 - SDQS 
No. 1455382024.  

 
Reciban un cordial saludo, 
 
De acuerdo con lo mencionado en el asunto, amablemente me permito remitir 
documentos asociados a un caso de presunto maltrato animal contra caninos por parte 
de su tenedor y/o propietario en la carrera 64 A No. 1 A – 29, barrio María Cristina, de 
la Localidad de Chapinero.  
 
Es de precisar que, a la fecha, y pese a las acciones desarrolladas por el Escuadrón 
Anticrueldad, no ha sido posible verificar a cabalidad las condiciones de bienestar 
animal de los caninos que se encuentran en la dirección referenciada, toda vez, que 
en repetidas ocasiones no se ha encontrado al tenedor/cuidador del animal. 
 
Por lo anterior, en virtud de lo estipulado en la Ley 1774 de 2016 “Por medio de la cual 
se modifican el Código Civil, la Ley 84 de 1989, el Código Penal, el Código de 
Procedimiento Penal y se dictan otras disposiciones” la cual estableció, entre otros 
aspectos, que la protección y el bienestar animal se fundan en el respeto, la 
compasión, la ética, la justicia, el cuidado, la prevención de su sufrimiento y la 
solidaridad social de la cual son corresponsables el Estado, propietarios o tenedores 
y la sociedad en general, para asistirlos y protegerlos con acciones diligentes ante 
situaciones que comprometan o pongan en peligro su vida, su salud, su integridad 
física y su bienestar emocional y, en el marco de las competencias atribuidas a la 
Dirección para la Gestión Policiva, se adjunta al presente traslado, los documentos 
asociados al presente asunto, a fin que inicien las, actuaciones a que haya lugar y se  

sandra.atara
Sello



 
adopten las decisiones que corresponda para verificar las condiciones de bienestar 
animal del ser sintiente reportado ante este Instituto. 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
ÓSCAR ALEXANDER JIMÉNEZ MANTHA 
Subdirector de Atención a la Fauna 
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal  
 
 
Anexo: Carpeta digital con actas de visita del IDPYBA y peticiones 
 
Elaboró: Eliana Silva - Contratista – SAF    
Revisó: Paola Andrea Montes - Contratista SAF    
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Cra 10 No. 26-51 piso 8 
Edificio Residencias Tequendama Torre Sur 
Teléfono conmutador: +57(601) 647 7117 
www.animalesbog.gov.co 
proteccionanimal@animalesbog.gov.co 
Bogotá D.C. 

Código: PA03-PR10-MD03-V6.0 

 

 

Bogotá D.C, julio de 2025 
 
 
Doctora 
ALEXANDRA MEJÍA GUZMÁN  
Alcaldesa Local de Chapinero 
Alcaldía Local de Chapinero 
cdi.chapinero@gobiernobogota.gov.co 
Carrera 13 No. 54 – 74 
Teléfono: (601) 348 62 00 
Ciudad 
 
ASUNTO: Traslado parcial por competencia – Radicado IDPYBA No. 2025BAER0009575 

– SDQS No. 2820592025. 
 
Respetada doctora Mejía; 
 
Cordial saludo,  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 21 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 
1755 de 2015, me permito dar traslado del derecho de petición, suscrito por ciudadana 
María Isabel Sánchez Sánchez, mediante el cual solicita la intervención de la autoridad 
competente frente a los conflictos de convivencia ocasionados por la tenencia de 
animales domésticos. Especialmente en lo relacionado con “(…) lote que además 

funciona como un punto ilegal de acopio de basuras, generando graves molestias a la 
comunidad. (…)”. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta las competencias de las alcaldías locales, como 
autoridades de policía para la solución de conflictos, otorgadas por la Ley 1801 de 2016 
“Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. En tal 
sentido, solicito de manera respetuosa iniciar las acciones correspondientes en el marco 
de sus competencias, para que se brinde una respuesta oportuna y de fondo en los 
términos establecidos para ello. 
 
Cabe aclarar que, dentro de las competencias del Instituto Distrital de Protección y 
Bienestar Animal (IDPYBA), establecidas en el Artículo 5 del Decreto 546 de 2016 “Por 

medio del cual se crea el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal – IDPYBA”, 
no se encuentra dirimir conflictos de convivencia ocasionados por la tenencia de 
animales. 
 
 
 

j.duarte
Sello



Cra 10 No. 26-51 piso 8 
Edificio Residencias Tequendama Torre Sur 
Teléfono conmutador: +57(601) 647 7117 
www.animalesbog.gov.co 
proteccionanimal@animalesbog.gov.co 
Bogotá D.C. 

Código: PA03-PR10-MD03-V6.0 

 

 

Respecto a la solicitud de la peticionaria de realizar visita de verificación de condiciones 
de bienestar animal, amablemente le indicamos que la misma será́ realizada por nuestro 
equipo técnico del Escuadrón Anticrueldad del IDPYBA, de acuerdo con la programación 
del Instituto a fin de proceder acorde a nuestras competencias.  
 
Finalmente, manifestamos nuestra disposición para brindar cualquier información 
adicional que se requiera sobre el asunto. 
 
Cordialmente; 
 
 
 
LAURA VIVIAN IDROBO ARÉVALO 
Subdirectora de Atención a la Fauna 
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal 
 
Anexos: Carpeta digital con petición ciudadana. 
 
Elaboró:   Laura González– Contratista SAF  
Revisó:   Paola Andrea Montes – Contratista SAF 
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